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ACG218/8: Aprobación de Premios Extraordinarios de Grado para el curso 
académico 2022/2023 de la Facultad de Ciencias de la Educación y de la Facultad de 
Farmacia. 
 

 Aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 10 de noviembre de 
2023 



 
 

 

Facultad de Ciencias de la Educación 
Decanato 

 

 

 

Campus de Cartuja, s/n 
18071  Granada 

958 24 39 94  
 decanatoeducacion@ugr.es 

 

  Facultad de Ciencias de la Educación 
  Decanato 

 

 

Secretaria General  

Dª. Mª . Carmen García Garnica 

Hospital Real. C/ Cuesta del Hospicio s/n 

18071 Granada 

 

 

Sra. Secretaria General 

 

 

Mediante la presente le comunico que, siguiendo el actual Reglamento para la concesión 

de Premios Extraordinarios de las titulaciones de Grado y Programas Académicos de 

Doble Grado de la Universidad de Granada (NCG187/1), la Junta de Facultad de Ciencias 

de la Educación, en sesión ordinaria de 19 de octubre de 2023, ha resuelto aprobar, por 

asentimiento, los siguientes premios extraordinarios correspondientes a las titulaciones 

concluidas en el curso 2022-23 en esta Facultad: 

 

 

GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

Ortiz Godoy, Blanca     

Rodríguez Marín, Paloma    

Hinojosa Nieto, Marta    

Pérez Pedregosa, Ana Belén 

 

GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL 

Pérez López, Mónica      

Lorenzo Díaz, Marina Del Carmen     

Suárez Herrera, Victoria Gabriela      

 

GRADO EN PEDAGOGÍA 

Mautino, Luana      

 

GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 

Huesca Mas, Hugo     

 

DOBLE GRADO PRIMARIA/ESTUDIOS INGLESES 

Romero Vallejo, Yolanda    

 

DOBLE GRADO PRIMARIA/ESTUDIOS FRANCESES 

García Carrasco, Abel   

 

Atentamente, 

 

Inmaculada Montero García 

Secretaria académica de la Facultad de Ciencias de la Educación 
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Facultad de Farmacia - Campus Universitario de Cartuja, s/n - 18071 - Granada (Granada) 

Tel.: +34 958 243 928 ǀ Fax: +34 958 246 241 ǀ decanatofarmacia@ugr.es ǀ https://farmacia.ugr.es/ 

D. Francisco Manuel Ocaña Peinado, Profesor Titular y Secretario de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Granada 

CERTIFICA: 

Que la Comisión de Gobierno de la Facultad de Farmacia, en sesión celebrada el 
día 9 de octubre de 2023, entre otros acuerdos, aprobó proponer al Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Granada la concesión de los Premios 
Extraordinarios Fin de Carrera correspondientes al curso académico 2022-2023 
que a continuación se detallan:  

Premios Extraordinarios del Grado en Farmacia:  
D. Guillermo Ruiz Henares 
D.ª Celia Roldán Lozano 
D. Yaco Morillas Morota 

Premio Extraordinario del Grado en Nutrición Humana y Dietética:  
D. José Luis Barranco Aguilera   

Premio Extraordinario del Programa Académico de Doble Grado en Nutrición 
Humana y Dietética y en Ciencia y Tecnología de los Alimentos:  
D.ª Lydia Moya González  

Y para que conste y surta efectos donde convenga, expide este certificado. 
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